MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_.

MODELO DE UTILIDAD

© SOLICITANTE: .SALVAT EDITORES S.,A.
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ENUNCIADO: _"DISPOSITIVO PARA VENTOSA DE' MARCADOR
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E1 Estatuto vigente sobre ?rbpiédad industriél; de

.26 de Julio de 1929, en su texto refundido publlcado el 30
: de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que ‘tienen’ por

-objeto: obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitlendo

'por consiguiente como patentables las nuevas méquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Artﬁ 46) que la enumeracién con-

‘tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubpimieg
tos de tipo cientifico (Artﬂ 47y,

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre,de 1935, confirma el criterio

_légalvde’que también serdn patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidm a
que son qestinngS; un beneficio o efect0~nﬁevo, y en defi
nitiva ‘que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base &l ar

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

y vehtajds que la hacen wmerecedora del privilegio de explo-

tacifén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industrié del pai{s una wme-
pra efectiva y'precisémenﬁe gomprendida'entre las enuacia-
das por la Ley ¢0m6 paﬁentableé. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en 8u nqua pedaccibn afectada por la Orden de

18 de Noviembre.dé 1.935).
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-.de no limitar la producciébn dévla méquina.

| te utilizadas, tienen un rendimiento o una velocidad de tra-

j
|
|

jmovimientos por minuto,lo cual significa la posivilidad de d¢

éllés, en 1o que a veloqidad de trabajo se‘refiere; a fin

1llamadas de "marcador",mediante las cuales extrae el papel -

rapel para imprimir.

'lo que aparece la necesidad de conseguir mayor velocidad a

. La moderna tecnologia empleada en-la c&ﬁstruc-
cién de maguinaria para arﬁes gréficas,'& més concretamente
en las maquinas de imprimir de Cualquief:tipo, permite consge
gﬁir aItos indicés de produééién.y rendimiento. En.consecueg
¢ia,.la velocidad.de'impfes;6n es cada Qeé mayor.

. L6giéamente, este aumento de velocidad de traba-
jo_éupone qQue todos dos diépositivos:y'elementos.auxiliares

de dichas méquinas tengan que homogeneizafse con respecto a

Entre estos dispositivos,uno de los mis importan

1]

tes lo constituye el marcador gue incorpora ventosas también
impreso pof la méquina y la alimenta suministréndole nuevo
: ‘Actualmente, las ventosas de marcador, comunmen=-—

bajo que.se'qifra en el orden de 200 movimientos por minuto,

Esta velocidad en la préctica, se muestra insuficiente, por

fin de no limitar el rendimiento y la produccién de las mb~-

quinas.

El objeto de este registro se refiere a un dispoq

sitivo para ventoza de marcador perfeccionado, en. cuya realif
zacién se han tenido en cuenta los factores antes planteados
a fin de obtener un necesario aumento en su velocidad de trar

bajo;Las pruevas gue se han llevado a cabo con el dispositive

perfeccionado gue a continuacibén se describiré,permiten esti-

mar que su velocidad de trabajo, seri del orden de los 450 -
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Ablar la producclén de las méquinas,

| una mayor que la otra, e interconectadas a través de un con-

‘ducto por el que pénetra.un fluido a presibén dirigido a la

' la accién del empuje de otros tantos resortes helicoidales. -

'ferentemente, presenta un orificio que a través de un con-

' ducto flexible se comunica con otro orificio, cuyo nacimiento

105247
b l?»

El dispositivo para ventosa de mardador perfeccionado que

nos ocuﬁa, fundementalmente estd comnstituido por dos cémaras

cabeza de sendos émbolos que por su parte opuesta, reciben

Uno ¢e los émbolos, el de wayor diémetro, que corresponde
a la clmara mayor, esté provisto de un vastago que eﬁerge -
al exterior de la camara y que comporta una ventiosa en su -

extremo libre. Dicha ventosa, en su centro de simetria,pre~

se produce en la camara de menor difmetro. Dicha cémara por
la parte opuesta a la que desemboca el conducto de presidn

incorpora una boca de succibébn comunicada, a través de la pro

7

pia cémara, con el orificio que enlaza con la ventosa, ha=
biénaose previsto en dicha cimara un orificio de escape que
la mantiene cerrada cuando el émbolo, que en aquella cémara

juega, se encuentra en estado de reposo.

T

La descripcibén que precede, quedaréd perfectamente ilustra
da con el dibuﬁo que, a titulo de cjemplo, acompaiia esta me=-

moria, y en el que aparece una seccidén de alzado de un d 1Spo

sitivo para ventosa de marcador reallzada de acuerdo con -
lo descrito.

Referidos a la figura que aparece en el dibujo, sehala-~
mos:fl~ céma:a mayor;-é- camara menor;?B— conducto por el
que penetra el fluido a presidn;-4- derivacidén que comunica
dicho conducto con la chmara de mayor volumen;-S—émbolo de

mayor dildmetroy6- émbolo de menor diimetro;-7- resorte; -8-

vaf
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vlstago del émbolo de mayor difmetro;-9- ventosa;-10- orifi-

cio de la ventosa 'y conducto, prolongacidén a dicho orificio;
-11- COpdudto flexible;-12- orificio que desemboca en la cé-

mara menof;fla-'boca de succibén y ~1l4~ orificio de escape de

flufdo de presidn.

| Debacuerdo‘cbn la descripcién que nos precedé, y con los

dibujos a que nos hemos referido, el funcionamiento de la -

ventosa de marcador, es como sigue:

‘Provocando el vacio por la boca de succibén -13- a través

| del orificio 412;, del éonducto flexible =~1l1-y los.o:ificio

~10-; éste comuniéa allinterior de la ventosa -9~, Cuando -

aplicamos presitn a través del conducto -3-, &ésta pasa a la |

1 chmara de mayo: diémetro a través del conducto -4-, haciendo

retroceder el .émbolo ~5- y obligando a desplazarse al vasta-
go =-7- hasta que la ventosa -9- toma cortacto con el papel.

Dado que en el interior de esta ventosa se esté_produciendo

| una succidén, cuando dicha ventosa se apoya en el papel, se

produce a consecuencia del cierre de la boca de la ventosa,

un alto vacio en ambas cémaras, lo cual provoca una fuerte

depresibén en la chmara -2- de menor volumen que obliga a =

que el émbolo -6~ se desplace abriendo el paso al orificio

de escape -~l4~, con lo que el fluido a presibn se pierde al

exterior y provoca en su salida, un €ecto Venturi en el con
ducto.~4- que succiona el fiuido existente en la cfimara de
mayor diémetro gue esta presionando sobre el émbolo -5-~.Es-
ta,depresién-permite-reaccionar al resorte..~7- que devuelve
el émbolo -Sf.é su posicién inicial, arrastrando en su des-
plazamiento el_véstago -8~ y.consecuentemente, a la ventoéa'
“o-. o

‘Al dejar de-prodgciy el vacio‘Se desprende el papel de la

=
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"?entoéa-yVel piétén -6- vuelve a su posicidn de reposo, ha-

'pujado por el resorte -7-.

'émbolo.

biéndose previamente.cerrado el paso del fluido a presién ey

_ ‘f'Eundaméntélmeﬁté, las diferenciaé'que,existen entre
un dispoéifivo para ventosa de marcador convencional y el
dispositi#o para ventosa de marcador perfeccionédo que nos
ocﬁﬁa, son laé siguientes: “ '

-En el convencional, existe una sola cémara dividida
en dos, de volumen variable por un émbolo.

-En»ei berfeccionado,‘emisten dos cémaras'eﬁ cada qnaf
de las cuaies, juegan sus‘correspOndientés émbolos., |

 -En el convencional, ﬁnidamente actua su presidén o=-

vacio en gombinacién con el .resorte que tiende a empujar el

_ -En el perfeccionado actlan en combinacibén el vacio
¥y su presién, y la presidén de un fluido combinéhdose los re#
sortes ., - |

| Desde luego, la mayor diferencia estriba en gque mien-

tras una logra un méximo de 206 pulsaciones por minuto; la
otra doblavlargémente ese limite.‘En consecuencia, podemos

considerar que una ventosa con respecto a la otra, &nicamen—i

te tienen en comGn, la funcién a que estan destinadas.

Por otro lado,la simplicidad constitutiva y funcional

dél dispositivo para ventosa de marcador pefféccionhdo que

hemos descrito, es gimilar al de un dispositivo pary. ventosq

de marcador convencional, ofreciendo el mismo indice de fia-

bilidad que él.

: . L [ S ¥
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que antecede, es preéisé insistir en que los detalles de

1 guientes:

"Hechg la descripcién a que se refieré'ia mewmoria

reglizaciéﬁ de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden surrir pedueias‘alteracidnes, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
clia los que qnedan rerlejadoa en loa p&rrafoa de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Artic_ulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiegad_lndustrial, establece éomo no pétentablea,
en Qﬁiaparta¢p fercero, "los cambios de forma, diméﬁaiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asf el criterio del legislador en el sentido de que paten~-
tada una idea que pueda dar lugar.a una reglidad'pr&ctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en.ella-para, a
pretexto de haber introducido 1igeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-~
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y éntre -
elias, como ﬁés.terminanteé, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protéccibn solicitada, se re=-
dacta a continuacibén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que'se'establéce en el Gltimo pérrafo del apaf—
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar

. NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que 5e solicitg, recaeré sobre 1@8 :eiyindicaciones'si—
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CIONADO", caracterizada esencialmente porque esté constitui-

‘rior de la cémara Y que comporta una ventosa en su extremo

orificio que a través de un conducto flexible, se comunica

12,-"DISPOSITIVO PARA VENTOSA DE MARCADOR,PERFEC-

do por dos cémaras, una mayor que la otra e interconectadas
a través de.un conduéto por el que penétra‘un.fluido a pre-
8idn, dirigido a la cabeza dé sendos émbolos que, por su -
parte opuesta, reciben ia.accién de empuje de otros tantos
resortes heiicoidales, estando uno de dichos émbolos, el de.

mayor diémetro, provisto de un véstago que emerge al exte-
libre, cuya ventosa en su centro de simetria, presenta un

con un orificio que nace en la cémara de menor ¢iémetro, la
cual por la parte opuesta al conducto de presién, incorpora
una boca de succibn comunicéda a través de la propia céﬁara
éon el orificio que enlazé con la ventosa, habiéndose pre-
visto en dicha cémara un orificio de escape que'ée mantiene
cerrado, cuando el émbolo que en dicha cémara Juega, se en-
cuentra en estado de reposo.’ '
22,-8e reivindica por ﬁltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: = —
"DISrOSITIVO PARA VdNi@SA D& MABCADUR; PERFECCIONADO",

Todo tal y como queda reivindicado en la presente
memoria descriptiva que consta de ocho péginas mecanografia-
das y dibujoé adjuntos.,

| - Madrid, 6 de noviembre 1972
BERNARDO UNGRIA |
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